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DE LA PECHA D E LOS JUDIOS D E ULTRAPUERTOS (1329-1354). 
NOTAS SOBRE LA E M I G R A C I O N D E JUDIOS FRANCESES 

A L R E I N O D E NAVARRA ^ 

J . C A R R A S C O P É R E Z ^ 

(Univers idad de Granada) c 

La organización admin i s t ra t i va del reino de Navarra compren­
de las merindades de Montañas, Sangüesa, Este l la y la Ribera, y 
las l lamadas «tierras» de Ul t rapuer tos . Este t e r r i t o r i o u l t rap i re ­
naico se subdiv ide a su vez en tres bailías: San Juan de Pie de 
Puerto, Micxa-Ostabares y Labast ida de Clairence. Así pues, las 
fronteras de Navarra con la vecina Francia se completan con las 
regiones de Labourd y Soule, es decir, los límites septentrionales 
de las merindades de Montañas y Sangüesa, respectivamente. A 
esta p rox im idad física con la Francia mer id i ona l y atlántica, que, 
en líneas generales, representa el amp l i o arco descr i to p o r la cuenca 
del Adour, se unen —sobre todo a p a r t i r de 1234— estrechas vincu­
laciones poht icas, pues en esa f ed ia los condes de la Casa de Cham­
pagne t oman posesión del t r o n o navarro . De aquí en adelante, y a 
lo largo de varias generaciones, los contactos entre los reinos de 
Francia y de Navarra se verán incrementados con frecuentes e 
intensos intercambios económicos y cul turales , no sólo con el M i d i , 
sino con la Francia septentr ional , donde los domin ios reales tienen 
ima mayor extensión y cohesión. La a i r i p l i tud de horizontes, deri­
vada del a imiento de relaciones, afectó de f o r m a directa y sustan­
cial a las comunidades judías asentadas a uno y o t ro lado del Pir i ­
neo. Con todo, los precedentes de las corrientes migra to r ias entre 
los dos reinos hay que s i tuar los en el tránsito del siglo x i a l x i i . 
En t o m o a 1090, se documentan verdaderos mov imientos demo-
gráñcos procedentes de dist intas regiones del re ino de Francia, 
vinculados a l desarrol lo de la v ida urbana y a l abrigo de la ru ta 
jacobea (1). 

(1) J . M . LACARRA: «La repoblación de las ciudades en el Camino de San-
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La instalación de importantes contingentes de población en 
Estella y Pamplona, hizo de estos y otros lugares verdaderos focos 
de atracción. Este f lu jo m ig ra t o r i o continuó, con mayor o meno r 
intensidad, hasta bien entrado el sigJo x i i i . Durante este largo es­
pacio de t iempo el fluir de población judía hacia Navar ra es u n 
hecho generalmente admi t ido , aunque no suficientemente contras­
tado. La tolerancia y el t r a t o dispensado a los r r fug iados h i zo del 
solar navarro una verdadera t i e r ra de asilo (2) , en especial desde 
1274, pues la política ant isemita ác la casa de Franc ia provocó 
sucesivas oleadas de emigrados judfos; s in embarco, la estrecha 
relación entre las dos monarquías conlleva en ocasiones actuacio­
nes idénticas. En 1276, los ejércitos franceses, en el asalto a la 
Navarrería, destruyen la judería de Pamplona (3). Después siguió 
un período de calma que coincide con diversos intentos de recons­
trucción de la judería saqueada. 

La paz no fue m u y duradera, pues e l de ter io ro de las condicio­
nes de los judíos franceses a raíz de l a extensión de los domin ios 
reales en el M i d i , así como el r e f onamien to de la Iglesia después 
de ¡a cruzada albigense, l levaron la desolación a g ran número de 
comunidades judías de la Francia mer id iona l . Estos acontecimien­
tos, que desembocaron en l a expulsión de 1306, tuv i e r on rápidas 
y amplias repercusiones en el pequeño re ino p irenaico. Todo el lo 
propició una nueva oleada de r e f u t a d o s (4), en especial hacia las 
comunidades del valle del Ebro . djeáa. probada la buena dispo­
sición de los gobernadores navarros para los recién llegados, pero 
de nuevo el paréntesis de paz y t ranqu i l i dad se verá r o t o p o r los 
sobresaltos e inquietudes producidos p o r los acontecimientos de 1322. 
Y en Navarra, desde la pr imavera de 1320, el m o v i m i e n t o de los 

tiago: su tra.scendencia social, cultural y eooiuSinica*, en Las peregrinaciones 
a Santiago de Compostela. obra de Luis Váequez de Parga, José M.* Lacarra 
y Juan Uría Ríu. CS IC , Madrid, 1948, tomo I , pp. 465-497. J . M . U C A S R A y 
A. J . MARTÍN DÜOUE: Fueros de Navarra, I : Fueros derivados de Jaca, 1. Este-
Ua-Sati Sebastián. Institución Príncipe de •Waraa, Pamplona, 1969, p. 17 ; Ibidem, 
Fueros derivados de Jaca. 2. Pamplona. Inslitación Príncipe de Viana Pam-
plOTia, 1975, pp. 18 y ss. 

( 2 ) B. L E R O Y : «Le royaume de Navarre «at Icss Juifs aux X I V et X V siécles: 
entre l'accueü et la trferance», Sefarad, X X X V i n . 1978, pp. 26J -292 . 

(3 ) J . GoÑi GAZTAMBIDE: «Los obispos de Pamplona del sir io x m . 
Pnnape de Viana. X V I I I , 1957, núm. 66, pp. 106-108; M. A. IRURTTA : E l muñir 
cipio de Pamplona en la Edad Media, Pamplona, 1959, pp. 29 -40 . 

(4) L L O E B : .Les expulsions des Juifs & France au X I V siécle», Jubels-
chnft zum 70 Geburtstag des Professors Dr. Heinrich Graetz, Breslau, 1887 
remip. Georg. Otas Vwlag, Hildesheim. New York. 1973, pp. 39 -56 ; B . B L U M E N -
KRANZ: «Chemims d'un exil: 1306», Evidences. 13, 1962, pp. 17-23 
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pastorelos (5) sembró el pánico entre la población, tanto de cris­
tianos como de judíos. S in l legar a tener relación inmedia ta , lo 
cierto es que las persecuciones de judíos tuv i e ron su réplica en 
te r r i t o r i o navarro , hasta e l extremo de alcanzar e l parox ismo con 
las matanzas de 1328 (6). Estas alternancias de períodos de sosiego 
y agitación parecen l legar a su fin con e l ' r e inado de los condes 
de Evreux: Juana y Felipe (1328-1349). La política de estos sobe­
ranos fue claramente favorable a los judíos; adoptaron hacia ellos 
una ac t i tud proteccionista que responde a imos verdaderos deseos 
de reconstrucción. F i e l reflejo de e l lo es e l t ra tamien to dado a la 
pd>lación hebrea en el AmejoramUnto del Fuero General, pro­
mulgado en 1330. 

Centrada la atención en el segundo tercio de l siglo x i v y apun­
tados los principales acontecimientos que afectaron a las comu­
nidades judías situadas en los reinos de Franc ia y de Navarra , m i 
propósito en esta ocasión es mos t r a r y d e l im i t a r algunas líneas de 
la emigración de judíos franceses hac ia t ierras navarras. Para ello 
me he servido de los registros del Tesorero y de los recibidores 
conservados en el Arch ivo General de Navarra (AGN) , ciñendo m i 
pesquisa a l a nómina de contr ibuyentes registrada bajo l a rúbrica 
de pecha de los judíos de U l t rapuer tos . No he t ra tado de r eun i r 
los múltiples test imonios de nombres o «apellidos» de proceden-
da u l t rapirenaica; me he l im i t ado , p o r e l cont rar i o , a presentar 
a los afectados po r este especial régimen fiscal. E l carácter frag­
mentario de las not ic ias y la naturaleza fiscal de las mismas, jus­
tifican los límites de m i aportación. S in embargo, creo necesario 
ofrecer datos y análisis que de alguna manera corroboren hipó-
teas laiigo t i empo anunciadas (7). 

* * * 

Los asentamientos judíos en el r e ino de Navar ra se vertebran 
en t o m o a dos ejes: el camino de Santiago, que agrupa las jude­
rías de la Navarra Media, y e l val le del Ebro , c on las comimidades 

(5) A. MASIA: «Aportaciones al estudio de los "Pastorellos" en la Corona 
de AiagÚD», en Homenaje a Millás-Vallicrosa, t. I I , Barce lom, 1956, pp. 9-30. 
J. Gofii GAZTAMBIDE: «La matanza de judíos en Navarra, ea 1328», Hispania 
Sacra, 12, 1959. pp. 12-13. 

(6) J . GoS i GAZTAM^H» , ob. cit., pp. 5-33. 
(7) L . SoibiEZ VERStKBEz: Judíos españoles en la Edad Media, E d . Rialp, 

Madrid, 1980, p. 99. B . L E R O Y , ob. cit., p. 268; la misma, «Recherches sur les 
Jin£s de Navarre á l a fin du Moyen Age». BEJ. 140, 1981, p. 333. M. K K I E C E L : 
les Jv^s ala fin du Mayen Age, Hachene. París, 1979, p. 93. 
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de Tudela y su albala. E l enclave judío más septentr ional es e l de 
Pamplona, pues al no r t e de l a cap i t a l navarra no se ub ica n i u n a 
sola a l jama de judíos. A efectos con t r ibu t i vos , los judíos navarros 
se ag rupan en cinco c i rcunscr ipc iones : Tudela, Pamplona-Monrezd, 
Este l la , V iana y V a l de Fimes. Los refugiados, moradores even­
tuales, no avecindados en n inguna comunidad , pechan p o r sepa­
rado . A l no estar integrados en a l j ama alguna, su a u t o r i d a d i n ­
med ia ta y máxima para fijar el i m p o r t e de sus obligaciones fis­
cales es el Tesorero o los delegados p o r él designados. Se t r a t a 
de una negociación b i l a t e ra l y d i r ec ta entre l a administración y 
los adminis t rados (8). Los acuerdos para e l pago de l a pecha se 
regu lan po r obligaciones p lur ianua les , siendo el plazo prev is to de 
dos a seis años (9). S in embargo, en la mayoría de los casos ana­
lizados, la per iod ic idad convenida es la de u n t r i en i o , renovable 
según los casos. A veces las anualidades se subdiv iden en plazos 
in termedios que osci lan entre una semana y u n semestre (10). 
F i jada l a per iod ic idad del servicio, la tasa apl icada es e l f r u t o de 
la estimación de la r iqueza y f o r t u n a de cada contr ibuyente . Las 
causas de exención son la pobreza o l a s imple ausencia de l re ino. 
Los elementos que u t i l i z an los tasadores pa ra de t e rm inar l a i m ­
por tanc ia y vo lumen de cada aportación son los bienes muebles 
e inmuebles que cada uno posee. La riqueza i n m o b i l i a r i a es el 
fac tor determinante para l a evaluación de la pecha. Eso está c laro . 
S in embargo, dada su condición de transeúntes y emigrados: ¿so­
bre qué t i p o de bienes ap l i can sus tasaciones? L a dociunentación 
no es m u y expresiva a l respecto. S i se t ra ta ra de bienes muebles, 
como parece deducirse, nos hallaríamos en presencia de i m cap i ta l 
c i rcu lante , imprec iso en su estimación, pero de enorme interés 
para la v ida económica de l país receptor. E l pago de l a anual idad 
correspondiente a 1334, en diez marcos de p lata po r pa r t e de los 
hi jos de Ar^e l in de Bergerac, es todo u n síntoma que no conviene 
despreciar (11). De o t r a par te , la ausencia de not ic ias sobre el valor 
de los bienes ofrece y plantea var ios problemas, en especial refe­
r idos a la tasa o porcentaje de la contribución i n d i v i d u a l . E n 1350, 
Juda de N i o r t se hace cargo de Benjamín de Bergerac, h i j o y here­
dero de Juge, que a l parecer había mue r t o , y ante l a situación crea­
da po r este hecho los funcionar ios de los comptos reales tasan sus 

(8) AGN, Reg. 25, fol. 37. J . ZABALO ZABALEGUI: La Administración del reino 
de Navarra en el siglo XIV, Pamplona, 1973, pp. 220 y ss. 

(9) Cfr. AGN, Reg. 35 (1335), fol. 351; Rec. 37 (1336), fol. 43; Reg. 66 (1351), 
fols. 141-142; Reg. 72 (1353), fols. 30 y 35v. 

(10) Ibidem, Reg. 61 (1351), fols. 24-27. 
(11) Ibidem. Reg. 34, fol. 126v. 
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bienes en 200 l ibras (12). La i m i d a d fiscal, const i tu ida p o r este am­
p l io g rupo f ami l i a r , cotizó 30 l ibras en ese mismo año, l o que su­
pone u n porcentaje de u n 15 po r 100 de retención. Porcentaje 
máximo — q u e hay que r educ i r— , pues la relación se h a estable­
cido única y exclusivamente con la última aportación, ya que se 
silencia e l va lor de los bienes de Bienvengut de Bergerac y sus 
hi jos, así como los de Bona, v iuda de Orcel ly de Saint Maixent , 
miembros, todos, de l a m i s m a i m i d a d cont r ibut i va . 

Muchas preguntas quedan s in respuesta, pues no es m i propó- ' 
sito agotar las posibi l idades de estudio de los materiales re imidos. 
Con todo, quiero l l amar l a atención sobre las dist intas fases de esta 
peculiar carga impos i t i va y su posible correlación con e l ritmo 
migrator io . Temas cruciales para i m a me j o r comprensión de la 
realidad socioeconómica de los judíos navarros en los siglos finales 
de l a Edad Media . 

E l p r i m e r ámbito analizado corresponde a los acogidos a la 
aljama de Tudela, y a l espacio t empora l de 1329-1338, p r imera dé­
cada del re inado de Fel ipe y Juana de Evreux. Dicho período, por 
razones que se expondrán más adelante, se subdiv ide en dos mitades. 

Año 
Número de 

contribuyentes Importe Tasa media 

1329 15 34 s. 7 d. (13) 2,3 s. 
1330 15 36 s. 9 d. (14) 2,45 s. 
1331 15 37 s. 9 d. (15) 2,51 s. 
1332 10 196 s. 3 d. (16) 19,62 s. 
1333 10 57 s. 9 d. (17) 5,75 s. 

Durante e l t r i en io 1329-1331, e l número de pecheros permanece i n ­
variable, no así l a recaudación, que exper imenta u n l igero incre­
mento. Las aportaciones más elevadas son las siguientes: maestre 
David, 10 s.; Mosse, carnicero de Corel la, 5 s.; Baruch, 4 s., y la 
mujer de V i d a l de Belcayre (Beaucaire), 3 s. 6 d . Los más pobres 
son, a l parecer, Mathu f i a Levy, Ju^e, h i j o del Rabí Agach, Bonavia 
Levy y S imuel Melón, que cot izan de 3 a 12 dineros sanchetes. E l 

(12) Ibidem, Reg. 61, fol. 24. 
(13) L a cantidad que figura en el registro es de 31 s., 3 d. Cfr. AGN, Reg. 25, 

foHo 37. 
(14) Aquí la cifra consignada es de 37 s., 9 d. (AGN, Reg. 26. fol. 34v). 
(15) AGN. Reg. 29, fol. 6v. 
(16) Existe un error de 6 d. en perjuicio de los funcionarios de los comptos 

reales (cfr. AGN, Reg. 30, fol. 38v). 
(17) AGN, Reg. 32, fol. 15v. E n esta ocasión no se consigna la nómina de 

pechen». 
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resto ñgura con cantidades que osc i lan entre 1 y 3 sueldos de l a 
mencionada moneda. 

E n e l b ienio siguiente (1332-1333) desaparecen diez judíos, re­
p i t en c inco y se inscr iben otros c inco p o r p r ime ra vez (18). No exis­
te nómina nada más que para 1332, pues en la liquidación del s i ­
guiente año sólo figura l a recaudación final. E l incremento obser­
vado es espectacular, casi u n 520 po r 100, pues, en e l ejercicio de l 
mencionado 1332, la cotización más ba ja es de 7 s. 6 d . — l a de l 
peletero Leonet de Bo t a r r o sa — y las más elevadas presentan la 
siguiente escala: Haa ron de Mont-d 'Ay l l enmar , 45 s.; Jehuda de 
Falces, 37 s. 6 d.; Juge el Royo, 24 s., y los 21 s. 9 d . de Ysac de 
Chartres. 

E n el sígLiicnte lus t ro se observan notables modif icaciones, veá-
moslas; 

Número de 
Año contribuyentes Importe Tasa media 

1334 3 73 s. 6 d. (19) 24,5 s. 
1335 3 60 s. (20) 20 s. 
1336 8 60 s. (21) 7,5 s. 
Í337 8 60 s. (22) 7,5 s. 
1338 9 100 s. (23) 11,11 s. 

En p r inc ip i o , la ausencia del padrón fiscal de siete subsidios por 
abandono del t e r r i t o r i o navar ro de sus t i tu lares , es lo más l lama­
t ivo (24). S in embargo, se aprecia u n incremento en la recauda­
ción, explicable, no sólo po r una previs ib le actualización de la 
pecha imposi t iva , sino p o r la v o lun tad de las autoridades fiscales 
de hacer recaer sobre los que permanecen en el r e ino las cont r i ­
buciones de loí huidos. O t r o dato observable es l a fosilización de 
la pecha, entre Í335 y 1337, y l a fijación de la ayuda en c inco l ibras 
para el t r i en io que se inaugura en 1338. 

E n este b loque in i c i a l de información,- que cubre exactamente 
la p r ime ra mi ; r -d del re inado de los p r imeros Evreux, e l subsidio 
se apl ica y recauda de f o r m a indiv idual i zada, mientras que en la 
etapa siguiente el proced imiento seguido obedece a l sistema de pe­
cha pactada, englobando al con junto de contr ibuyentes. Salvo al-

(18) Véase ios núms. 11, 16, 19, 23 y 34 del Anexo I. 
(19; AGN, Reg. 34, fol. 21v. 
(20) Ibidem. Reg. 35, fol. 351. 
(21) Ibidem. Reg. 37, fol. 43. 
(22) Ibidem. Reg. 381, fol. 46. 
(23) Ibidem, Reg. 40, fol. 59v. 
(24) Véase en el anexo I los números siguientes: 6, 11, 16, 19, 23, 33 y 34. 
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gunas excepciones y c o n independencia d e l procedimiento seguido, 
se reseña l a l is ta nom ina l de los impl icados. E n e l decenio q u e nos 
ocupa, e l número de judíos emigrados del re ino de Francia y aco­
gidos provis ionalmente a la a l jama de Tudela, es de ve int ic inco (25). 
Ci f r a impor tante y expresiva para ca l ib rar la capacidad de atrac­
ción ejercida p o r esta comunidad , hasta t a f p u n t o que en la cuenta 
de los recibidores merece u n t ra tamiento p rop io y específico. Pero 
un dato l l a m a l a atención: el ba jo nive l de recaudación, en oposi-
d & i a lo aportado po r el resto de los judíos de Ul t rapuertos ins­
critos en las demás aljamas del re ino. E n el registro de Simón 
Martín de Roncal, rector de la iglesia de Ba i go r r i , correspondiente 
a 1334, se anotan ve int ic inco nuevos judíos franceses que apor tan 
a la hacienda real 2.401 sueldos sanchetes (26). Esta di ferencia con 
respecto a la aportación tudelana, tiene una c lara e inmedia ta res­
puesta: c a s i la m i t a d del censo cotiza cantidades superiores a las 
4 l ibras (80 sueldos). Repárese en los siguientes ejemplos: Mirón 
y Bienvengut de Bergerac, h i jos de Nagelin, cot izaron — c o m o ya 
se h a d i c h o — 10 marcos de p la ta valorados en 33,5 l ib ras ; V ivant 
y Salomón de Tonneins, h i jos de Abraham, moradores de Sangüe­
sa, aportaron cada uno 20 l ibras ; Bona, v iuda de OrgeUn de San 
Margan (Saint Maixent ) , 10 l ibras . Está claro que ellos const i tuyen 
la cúspide económica y, posiblemente, social. E l resto de los enca­
bezamientos acusa u n brusco descenso a l figurar con valoraciones 
entre 10 y 30 sueldos. Los casos más representativos son: Jacob 
de Pont-Audemer y de V i vant de Passy con 24 y 10 sueldos, res­
pectivamente (27). 

L a marcada d ispar idad entre los subsidios de l a serie tudelana 
y l a de l resto de las c ircunscripciones del r e ino , puede obedecer 
no sólo a los desiguales niveles de fortvma, sino a l a mayor o menor 
duración de los compromisos. Recuérdese a este respecto que el 
período de vigencia de la tasación acordado con los judíos france­
ses asociados a la comimidad de Tudela es b ianua l , mientras que 
para los restantes los períodos del acuerdo osci lan entre cuatro y 

(25) E n esta primera etapa la relación de pecheros se cierra con la indi-
cadón siguiente: éstos son los judíos franceses que moran en Tudela. 

(26) AGN, Reg. 34, fols. 126v y 127. 
(27) E l primero, residente en Larraga, figura en unión de su hermano 

Vivant de Gerona y de Symuel de Cheumont. A partir de 1344, su tasa de 
elevó a cincuenta sueldos; en el ejercicio de 1345, figura en unión de su 
hijastro Abraham (AGN, Reg. 54, foL 130v). E n 1353, se trasladó a Tudela y 
su apo r t ada se concertó en 40 s. (AGN, Reg. 72, fol. 30). E l segundo, morador 
en Estella, paga siempre media libra. Algunos datos sobre la aljama de 
Estdla, véase m i trabajo «El libro del bedinaje de Estel la (1328-1331)., en 
Miscelánea de estudios árabes y hebraicos, X X X , 1981, pp. 109-120. 



160 J. CARRASCO PEREZ 

seis anualidades (28) . La p r o x i m i d a d de la cap i ta l de l a Ribera a 
los vecinos reinos de Cast i l la y Aragón es u n a c i rc imstancia que 
puede expl icar l a d i spar idad apuntada : con frecuencia l a perma­
nencia en Tudela y su m e r i n d a d de estos judíos procedentes de 
Francia , representa u n a mera etapa en su marcha hacia lugares y 
juderías ubicadas fuera de las f ronteras del reino de Navarra . 

Las noticias refer idas a l a cuar ta década del siglo x i v muestran 
algunos vacíos que evidencian c iertos síntomas de r u t i n a en la 
gestión contable. La recaudación del rec ib idor de las rentas reales 
en la bailía de Tude la presenta e l siguiente cuadro : 

Año 
Número de 

contribuyentes Importe Tasa media 

1340 9 100 s. (29) 11,11 s. 
¡344 9 100 s. (30) 11,11 s. 
1345 6 66 s. (31) 11,00 s. 
1347 0 0 (32) 0 

E n líneas generales, se observan ciertas coincidencias con los 
datos reflejados en la serie ante r i o r , en especial en el resultado de 
la aportación económica, aunque se aprecia i m a notable renovación 
de l a nómina de ind i v iduos o unidades fami l iares sujetas a l pago 
de la tasa; su número es casi idéntico, pero en muchos casos apa­
recen inscr i tos p o r p r i m e r a vez. Los ejemplos más destacados son: 
B a r u c h de Mont -d 'Ay l l enmar , h i j o de Aaron, 10 s.; Juge de Puente 
la Reina, 32 s.; A b r a h a m Labarda , mercero, 13 s.; Juge Lixón, 10 s., 
y Mayer Labarda, 2 s. Son datos correspondientes a l a anual idad de 
1344, pues a l año siguiente e l menc ionado Jug Lixón había muer to y 
Mayer abandonó e l r e ino en compañía de Mach ia Cohén (33). 

E l análisis de la tributación correspondiente a los judíos aco­
gidos a otras al jamas del r e ino sólo puede ser contemplado en el 
b ienio 1344-1345, pues n o he conseguido obtener datos para los 

(28) Samuel Ebenrabi, judío, morador en Marcilla, paga 60 s. durante 
cuatro anualidades (AGN, Reg. 75, fol. 30v). Salomón, judío, residente en 
Falces, hizo composición con el tesorero para pagar 50 s. durante cinco años 
(AGN, Reg. 61, fol. 26v). Se refiere a Salomón Rogat que en distintas opei» 
ciones de venía (cuatro en total), recibió 975 sueldos carlines. Cfr. J . (CARRASCO: 
«Propiedades de judíos en l a merindad de Estella (1330-1381)», Estudios en 
memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, lUCM, 1982, pp. 294. 

(29) AGN, Reg. 43, fol. 17v. 
(30) Ibidem, Reg. 51, fol. 41. 
(31) Ibidem, Reg. 54, fol. 45. 
(32) Ibidem. Reg. 58, fol. 36. 
(33) Ibidem, R ^ . 54, fol. 45. ^ 
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años finales del reinado de Juana de Navarra , que reina en so l i t a r i o 
después de la muerte de su esposo Felipe de Evreux, hecho acae­
cido en 1343. Este vacío de poder y las posibles repercusiones de 
la Gran Peste de 1348, pueden expl icar esas lagunas in fo rmat i vas . 

Número de 
Año contribuyentes Importe Tasa media 

1 ^ 39 3.092 s. (34) 79,28 s. 
1345 45 3.147 s. (35) 69,93 s. 

La simple confrontación de los datos reseñados con an t e r i o r i ­
dad y su poster ior cotejo con los de 1334, única anua l idad de l a 
que disponemos de referencias equiparables, evidencian u n alza 
estimable, no sólo en e l va lor de las rentas obtenidas, s ino en l o 
que considero de mayor interés: el número de judíos emigrados y 
sujetos a este especial sistema impos i t i vo . Hay que señalar, p o r 
otra parte , l a moderación de las tasas aplicadas a los recién llega­
dos. Los extremos de la gama de los subsidios son las 7,5 l ibras 
de Agach «Buscavidas» de Bourg , asociado a la a l j ama de V iana, 
y los 5 sueldos del zapatero Juge Cerdone, inscr i t o c omo residente 
en Estella. La llegada de una tre intena de nuevos emigrados no 
sólo sirvió pa ra c u b r i r los vacíos produc idos p o r muer tes y deser­
ciones, sino que elevó la c i f ra de judíos ul t rapirenaicos a med io 
centenar. C i f ra que representa la cota más elevada de judíos ex­
patriados del régimen capeto y acogidos a l re ino de Navarra . 

A l final de la p r i m e r a m i t a d del siglo x i v , período de p ro f imdas 
y violentas mutaciones, la comimidad hebrea de Tude la mues t ra 
un d e r t o grado de saturación en su capacidad de acogida. Las su­
cesivas oleadas migrator ias parecen orientarse — a h o r a — hacia los 
enclaves judíos de las aljamas de Este l la y Va l de Fimes. 

A pa r t i r de 1345 desaparece el t ra tamiento específico dado a los 
judíos, llamados franceses en l a p rop i a documentación, acogidos 
a lo estipulado en las ordenanzas ( taqqanot ) de l a a l j ama de la ca­
pital de l a Ribera. Las rentas derivadas de este servic io quedan 
agrupadas en la recaudación g lobal del Tesorero y ba jo la rúbrica 
ya mendonada: pecha de los judíos de U l t rapuer tos . Ba jo este epí­
grafe se recogen las diversas actuaciones fiscales de los func ionar ios 
de los comptos reales. Esta simplificación contable, deb ida —^al 
parecer— a G u i l l e m ^ u v r e , rec ib idor de la mer indad de Este l la , y 

(34) Jbiáem. SO, fol. 151. 
{VSi Ibidem. R^. 54, fol. 131v. 
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desde 1350 responsable máximo de l a Adnoinistración Financiera 
del re ino (36), quedó incorporada a l ástema t r i b u t a r i o de l a mo­
narquía navarra. Este reagrupamiento de rentas, esbozado con an­
te r i o r idad , supone ima c ier ta modennzadón de régimen hacendís­
t ico navarro , pero oberece, entre otras razones, a l a nueva situación 

Las pro f imdas transformaciones producidas en l a sociedad oc­
c identa l en los p r imeros decenios de l a segunda m i t a d del siglo x i v , 
afectaron afectaron de manera decisiva a esta población f lotante 
y a su régimen con t r i bu t i vo . Además, el nuevo monarca, Carlos I I 
de Evreux (1349-1387), trató de dar u n nuevo impu l so a su re ino y 
de f o rma p r i o r i t a r i a a su hacienda. Como otras rentas, la pecha 
judeorum, que aquí comentamos, va a exper imentar u n a mayor 
recaudación y estabi l idad. 

Año 
Número de 

contribuyentes /«epor/e Tasa media 

1350 
1351 
1352 
1353 
1354 

44 
44 
41 
44 
50 

3342 s. (38) 
3 JOÍ s. (39) 
3.86? SL (40) 
3.141 s. (41) 
Zm s . (42) 

75,95 s. 
75,09 s. 
9431 s. 
7138 s. 
64,72 s. 

Con todo, las disparidades y osdladones con t r ibu t i vas a n ive l 
i nd i v i dua l se siguen produc iendo a u n eai mayo r med ida s i cabe que 
en períodos anteriores. La pecha más devada corresponde a l a fa­
m i l i a f onnada p o r Nagel in de Bergerac y s u m u j e r Hono r , h i jos 
y herederos de B ienvenut de Bergerac Además, c o n el los figura 
inscr i ta Bona, v iuda de Orcely de Saint-Maixent, que en años ante­
riores constituía po r sí sola vma un idad fiscal. L a cant idad aportada 
es de 30 l ibras (600 sueldos), tasa q i K permanece invar iab le ; s i n 
embargo, es preciso señalar cómo a l final esta un idad f a m i l i a r y 
fiscal exper imenta u n i m p o r t a n t e reajuste a l figurar c omo tínico 
t i t u l a r el ya mencionado Nagel in (43X Le sigue Leonet de Gerona. 

(36) J . ZABALO: «La alta administracicSn éá- jtíao de Navarra en e l s i ­
glo X I V . Tesoreros y procuradores», Hommme a D. José Esteban Vranea. 
Pamplona, 1971, p. 150. * 

(37) Salamón de Luesia y sus hijos S a l a i ^ y Jacob, figuran como judíos 
aragoneses (AGN, Reg. 54, fol. 131v). H u z i d m>aa procede de Castil la (AGN, 
Reg. 65, fol. 13). 

(38) AGN, Reg. 61, fol. 27. 
(39) Ibidem. Reg. 65, fol. 13. 
(40) Ibidem. Reg. 68, fol. 13. 
(41) /Wdem, Reg. 72, fol. 35v. : 
(42) Ibidem. Reg. 75, fol. 32. 
(43) Ibidem. fol. 27. 

4 
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hi jo de Esther. v iuda de V i van t , con 400 sueldos. E n ambos casos 
aparecen como moradores de Puente la Reina (44). A la comun idad 
de Sangüesa pertenecen Juda de N i o r t y León de Paris, con ayudas 
de 200 y 160 sueldos, respectivamente, y aunque en e l caso de este 
último su pecha no sufre modificación alguna, a su convecino le 
es revisada en 300 sueldos, desde 1353, po r u n período de tres 
años (45). La f am i l i a de Sansson de Saint Pourgain-sur-Sioule, de 
la a l jama de Estel la, y la de Vi tas Buenalabor, moradores en Mon-
real, contr ibuyen cada una con 6 l ibras = 1 2 0 sueldos (46). Can­
t idad que fue fijada en 1351, pues en ejercicios anter iores los sub­
sidios de ambas fami l ias presentaban una c ier ta va r i ab i l i dad . U n 
ejemplo i lus t ra t i vo de estas actualizaciones fiscales es el de Ayna, 
viuda de Baruch de Saint P o i u f a i n y madre del mencionado San­
sson, que en 1350, cuando ella era t i t u l a r de ia pecha, su aportación 
al fisco fue de 7 l ibras (47). E l o t r o extremo del arco impos i t i vo 
corresponde a los 5 y 6 sueldos de l a v iuda Sara, perteneciente a 
la comunidad de Sangüesa, y doña Gent i l , v iuda de Ju?e de Lucxa, 
habitante en Tudela (48). Las tasas anteriores rozan e l límite de la 
pobreza, pues la p rop ia Sara merece — e n ocasiones— t a l condi­
ción en opinión de los recaudadores para just i f i car su exención (49). 
La l is ta de pobres es mínima: dos o tres casos en cada recaudación. 
Idéntico n iunero reg istran los fal lecimientos y las deserciones, lo 
que representa u n porcentaje de impagos de u n 8 po r 100 (50). Las 
ausencias, en real idad, están recogidas y contempladas en el p rop i o 
carácter de la imposición, que tiene previsto esa cont ingencia. La 
pecha de los judíos de Ul t rapuertos es una carga fiscal i nd i v i dua l 

(44) E n 1345, figura su madre Esther como titular de la pecha, que as­
ciende a 60 s. (AGN, Reg. 54, fol. 45). Y a en 1350, el mencionado Letaiet es el 
cabeza de familia y asume la misma tasa: 60 s. E n su casa figuraba Abraham, 
hijeistro de Jacob de Pont-Audemer, muerto esc rf,o, y allí se dice que los 
bienes los tiene su mujer (AGN, Reg. 61, fol. 24). I.os negocios de Leonet 
debían ser -TÓsperos, pues en 1351 su contribnc-'<1'n es elevada a 20 libras 
(AGN, Reg. 66, fol. 141). 

(45) AGN. Reg. 72, fol. 30. 
(46) Ibidem. Reg. 66, fol. 341. 
(47) Ibidem, Reg. 61, fo i . 24v. 
(48) Ibidem, fol. 27, y Reg. 75, foL 32. 
(49) Ibidem. Reg. 61, fol. 24; Reg. 68, fol. 11; Reg. 72, fol. 30. 
(50) Véanse algunos ejemplos: Jacob de Haro sigue figurando en las listas 

de 1344 y 1345, pero como huido del reino (AGN, Reg. 50, fol. 41 , y Reg. 51, 
foL 150). E n 1350, Abraham Ensabrut debió de acoger a Gentil, viuda de 
Ju5e Peülitero, aunque noticias que indican su marcha hacia Aragón (AGN, 

61, fol. 24). S in embargo, en los años siguientes figura como su esposa, 
pero sin pagar pecha alguna (AGN, Reg. 66, fol. 33; Reg. 68, fol. 11; Reg. 72, 
foL 30; Reg. 75, fol. 27). 
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e i n t e r c o m u n i t a r i a que actúa en todo el ámbito de l re ino y s i n l a 
intervención de las autor idades (adelantados y jurados ) propias de 
cada a l j ama; n o está d i r i g ida a las comunidades de judíos situadas 
en las «tierras de U l t rapuer tos — q u e como queda dicho no existe 
n i n g u n a — , s ino a fami l ias o reagrupamientos famihares proceden­
tes de o t ros reinos (en especial del de Francia) y e n tránsito, más 
o menos d i latado, p o r Navarra . Es ta población, acogida a la hos­
p i t a l i dad navarra po r diversas motivaciones, está sujeta a l pago de 
sus obligaciones fiscales mediante el acuerdo y negociación con el 
Tesorero, e ludiendo, dado su pecul iar régimen, las disposiciones 
que en mate r i a de impuestos recogen l a s ordenanzas de cada co­
m u n i d a d hebrea. 

Loís duro.í enfrentamientos l ibrados e n el seno de las aljamas 
entre tasadores ( «pesac» ) y declarantes ( «hodaá») , no afectan a 
estos judíos cmig iados , meros transeúntes en muchos casos, suje­
tos a la fiscalidad regia p o r esa especie de órgano federativo, sexto 
ámbito recaudator io , que aparece en la dociunentación de la época 
bajo l a equívoca denominación de pecha de los judíos de Ul tra­
puertos. 

Después de u n p r i m e r p lanteamiento , donde se t ra ta de presen­
tar el concepto, mecanismos y r i tmos de h. imposición aludida, 
parece pert inente plantear algunas reflexioncí. referidas a la demo­
grafía que, lejos de t razar u n f r i so generalizador, i lus t ren algunos 
aspectos de tema tan sugestivo como es la observación de movi­
mientos de población. La existencia de listas nominales para cada 
anual idad fac i l i ta la tarea. Y la confección óe repertor ios, donde 
.íe recoja todos y cada uno de los afecladcs por la imposición, es 
una tarea básica para comprender zonas de h. h is tor ia de los judíos 
navarros que aún peraianecen en sombra . 

La estrecha relación entre los aspectos económicos y demográ-
neos viene dada p o r la p rop i a natiaraleza de las fuentes. Con el 
cotejo de las sucesivas etapas recaudatorias se pretende poner de 
manifiesto su correlación con cuestiones tan útiles y esclarecedo-
•ras como el ri ímo y frecuencia de i a emigración. Es cierto que el 
-arácter f rag ir icntar io de la información y ia ausencia de u n trata-

.niento exhaustivo de la misma just i f i can cierta cautela a la hora 
de f o r m u l a r hipótesis, más o menos arriesgadas. S in embargo, un 
esbozo de los t ipos de renta y su ordenación en tres categorías re­
fleja, en cierta medida, una clasificación de Izs for t imas de cade 
-anidad fiscal. Establecido, pues, e l muest rar io de cada aportación, 
3e impone una reflexión sobre las agrupaciones fami l iares que se 
observan. E l análisis de los vínculos de parentesco y l a agrupación 
de contr ibuyentes homónimos no sólo e s t m e l e m e n t o determinan-
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te en la evaluación del pa t r imon io , sino que anuncia y define el 
carácter de las migraciones: ind iv idua l , f ami l i a r y colectiva. 

En t r e los mot ivos que impulsaron a hombres y mujeres — o r i ­
ginarios del nor t e de los Pir ineos— para instalarse en el solar na­
varro , conviene tener presente las sucesivas y periódicas expul­
siones de judíos franceses acaecidas en la pr imera m i t a d del si­
glo XIV (51). A imque nada de ello se trasluce en l a documentación, 
nada se dice, pues, del carácter vo luntar io u obligado de los tras­
lados. Con todo, algo se puede adelantar en relación a la clase de 
desplazamientos: indiv iduales, uni famil iares y en grupo. E n una 
pr imera etapa (1329-1338) y sólo refer ida a los acogidos a la comu­
nidad de Tudela, se detecta u n ligero predominio de la emigración 
uni fami l iar , pues el ex i l io en grupo no supera el 40 por 100 (39,39 
por 100). Después de i m período de calma —también de silencio 
in fo rmat i vo—, se dist ingue una segunda fase (1344-1354) donde 
los desplazamientos agrupados representan casi la m i t a d (49,05 por 
100), pero ahora dicho porcentaje corresponde al con junto de fa-
mihas instaladas en el re ino de Navarra. 

De otra parte , el conocimiento, aún incompleto, de la proceden­
cia y or igen de los desplazados de Francia es u n reqms i to funda­
mental para ca l ibrar el verdadero alcance de las corrientes migra­
torias observadas. Una geografía de los desplazamientos hab la por 
sí sola. Para ello, el procedimiento seguido ha sido el examen de 
la antroponimia, según los datos faci l itados p o r las nóminas de 
contribuyentes. Y, pese a las natimales imperfecciones, este método 
proporciona resultados de cierta fiabilidad (52). Amparado en su 
uso y probada cred ib i l idad, he aventurado algunas hipótesis. La 
primera impresión es la diversidad; no se aprecia una exclusiva 
región emisora que monopol ice la tendencia migra tor ia . Por e l con­
trario, parece ex is t i r xma coincidencia relat iva de los hogares aban­
donados con la geografía domin ia l de la casa de Evreux. Además 
de las imprecisas referencias del «patronímico» francés (Yosef, 
Haím y Juge) (53), hay menciones que recogen u n ampl i o abanico 

(51) Cfr. supra, nota 4. G. NAHO.N: «Contribution a ITiistoire des Juifs 
en France SOHS Philippe le Bel», REJ, C X X I , 1962, pp. 59-80; del mismo: 
«Pour une géograpfaie administrative des Juifs dans la France de Saint Louis», 
Revue Historique, CCL IV , 1975, pp. 305-343; del mismo: «Les Juifs dans les 
domaines d'Alfonse de Poitiers, 1241-1271», REJ, C X X V , 1966, pp. 167-211; 
Y. Assis: .Juifs de France refugies en Aragón { X I I I ' - X I V siécles)», REI, 
C X U l , 1983, pp. 28^^32. 

(52) Véase el trabajo de D. ROMANO: «Prorrata de contribuyentes judíos 
de Jaca en 1377». Sefarad, X L I I , 1982, pp. 3-39. Además, J . CARRASCO: Propie­
dades..., Cuadro V . Nómina de vendedores, pp. 294-295. 

(53) AGN. 37. fol. 43; Reg. 66, foL 141; Reg. 72, foL 35. 
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de procedencias. De Paris y su cuenca son or iundas varias f ami l i as : 
Juge y León de Paris (54), Bonisac o/e Ysach de Chartres (55) y 
los Passy (V ivant , la v iuda Be l l i t a y sus hi jos Bienvengut y Ja­
cob) (56). Del vizcondado de Pont-Audemer, en l a per i fer ia de Nor-
mandía —señorío adqu i r ido p o r la casa de Evreux—, proceden los 
hermanos Jacob y V i vant (57), residentes" p r imero en Lar raga y 
en Tudela después. 

E n 1336, como es sabido, los monarcas Felipe de Evreux y Juana 
de Navar ra ren imciaron a l condado de Champagne ( y otras depen­
dencias feudales) a cambio de los condados de Angulema y Mor-
ta in (58). Algún t iempo más tarde, v ic is i tudes de d iversa índole 
hic ieron posible la reintegración de l a dinastía Evreux que, des­
pués de algunas vacilaciones, acabó p o r centrar su atención en 
Navarra. Este interés p o r los lejanos domin ios mer id ionales fue 
también compar t ido p o r sus subditos judíos. Famil ias champañe-
sas, procedentes de las afamadas ciudades de Provins y Troyes, 
io ic iaron u n largo éxodo con destino a las v i l las navarras de Ol i te 
y Estel la (59). E l recuento de femilias or ig inar ias del no r t e de 
Francia a r ro j a una c i f ra próxima a l a veintena y, a excepción de 
los par is inos, el resto abandona sus lares situsdos en domin ios 
—patr imonia les o adqu i r i dos— de los monarcas titulares de l pe­
queño re ino pirenaico. E n dirección suroeste de las tierras de l con­
dado de Angulema y su per i fer ia , procede o t r o contingente de via­
jeros. Los ejemplos anotados son los de Bona de Saint-Maixent, 
viuda de Orcel ly (60) y l a t r is temente célebre f ami l i a N i o r t (Juda 
y su h i j o Abraham) (61). Pequeñas v i l las y aldeas de l Po i t ou , Péri-

(54) Juce aparece- inscrito una vez en Lerfn y otra en Tudela, como di­
funto o huido del reino. Cfr. AGN, Reg. 54, fol. 45, y Reg. 50, fol. 151. B . L E R O Y : 
«Le royaume...», p. 278, nota 40. 

(55) Véase núms. 7 y 34 del Anexo L 
(56) Familia afincada en Estel la. L a viuda Pellita era hija de Jacob de 

Passy (AGN, Reg. 50, foL 151). E n 1350, febrero 24, Bienvenut y Jacob, hijos 
de la dicha Bellita y del difunto David, firmaron un acuerdo ante e l tesorero, 
mediante el cual Bienvengut debe pagar 40 s. y su hermano 20, y ijor un 
espacio de cuatro años (AGN, foL 25, a l margen derecho). 

(57) Véase nota 44. 
(58) J . M . U C A R R A : Historia política del reino de Navarra, vol. I I I , 

Pamplona, 1973, p. 15. 
(59) Sasson de Provins y su hijo Nathan. Véanse los núms. 76 y 95 del 

Anexo I I . Manahem de Troyes, núm. 70 del mismo anexo. 
^^P^- y Cfr- AGN. Reg. 34. foL 126v. 

«A , .VÍl^ e l ^ í o es Sangüesa. Judá es yerno de Abraham de Tonneins 
en 1344 (AGN, Reg. 50, fol. 151 B . L E R O Y . ob. cit.. nota 40). E n 1351, e l dicho 
í í rv ^ « »n Bienvenida, viuda de Samuel Merchant. vecina de Estel la 
W! ' 1361, Judá. Bienvenida y sus 
mjos, tueron asesinados mientras dormían (véase B. LfROY: E l Carttdario 
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gord , Be r r y y la Auvem ia son los lugares de procedencia de otras 
tantas fami l ias . Topónimos como St. Pourgain-sur-Sioule (62), Neuf-
b o u r g (63), Orthez (64), Tonneins (65) van imidos a los prenombres 
de las l istas nominales . Y no f a l t an los test imonios que subrayan 
la presencia de judíos provenzales: la mu j e r de V i d a l de Belcayre 
(Beaucaire ) (66), de la a l jama de Tudela, y Orsello de Pe ip ignan (67), 
amparado p o r la c o mu n id a d de Puente la Reina. 

E n el esquemático mues t r a r i o de procedencias que acabo de 
hacer se d is t ingue con c la r idad u n c ierto p r edomin i o de los encla­
ves u l t rap i rena icos de los monarcas reinantes, c i rcunstanc ia por 
o t r a par te nada anómala; s in embargo, l l ama l a atención l a pre-
seTicia de judíos or ig inar ios de la Guyena, t e r r i t o r i o somet ido a la 
tu te la del monarca inglés. Precisamente la agrupación f am i l i a r más 
amp l i a y numerosa, los Bergerac (68), son o r i imdos de la v i l l a del 
m i smo nombre , señorío vasallo del rey de Ing la te r ra . E l ejemplo 
de Agach de B o u r g (69), apodado el «Buscavidas», rat i f ica l o dicho. 

dei Infante Luis de Navarra de! año 1361. Príncipe de Viana, Pamplona, 1981, 
doc. núm. 17, 1361, abril 20, Falces). E l hijo de Bienvenida y Samuel Merchant, 
llamado Judá Leonet, residente en Estella, será el encargado de dar digna 
sepultura a su familia (cfr. doc. núm. 16 del citado cartulario). E l único 
superviviente de los Niort, Abraham, pide protección ante lo peligroso de la 
situación (cfr. doc. núm. 46, de fecha 28 de mayo, Olite). 

(62) Baruch y s u hijo San.sscm de San Porgan, acogidos a la aljama de 
E s t d l a (vid. núnís. 20 y 96 del Anexo I I ) . E n 1351, la pecha de Sansson —por 
importe de 6 l ibras— la pagó Abraham, hijo de Esther, viuda de Abraham, 
peletero (AGN, Reg. 66, fol. 33). 

(63) L a grafía empleada en i¡t documentación es Burgonuevo o Nobore, 
Coji este nombre figura Eh'as, que en 1350 marcha a Aragón; Jacob, muere 
en 1.353, y Samuel, llamado corretor, figura como pechero hasta 1354 (AGN, 
Reg. 61, fol. 25, y Reg. 75, fol. 32). 

(64) Creo que la identificación con la localidad beamesa del mis.Tio nom­
bre es dudosa. E n la documentación se lee: Judas Oter de Fumos. Cfr. AGN, 
Reg. SO, fol. 150, y Reg. 54, fo!. 45. 

(65) Aparecen inscritos en Sangüesa desde l-?3-1. Proceden de un tronco 
común un tal Abraham: son los hermanos Salomón, Vivant y su cmiado Vitas. 
E l único que sobrevive en 1354 es Salomón (AGN, Reg. 75, fol. 28v). 

(66) Cfr. núm. 32, Anexo I . B . BLU.MENKRANZ: «Pour une géographie histo­
rique des Juifs en Provence médiévale», Bulletin philologique et historique 
(jusquá 1610). 1965, pp. 611-622. 

(ó7) Figura en esta misma uradad Bienvenuto, no sé si como sobrenombre 
de Orsello o como nombre distinto (AGN, Reg. 50, fol. 151; Reg. 54, fol. 45). 
Véase Y. Assis, ob. cit., apéndice, pp. 319-321. 

(68) Son ocho, agrupados en dos o tres familias: Bienvengut y su hija 
Honor, casada con Nagelin; Mirón y Cohem; Reina, Mosse, Juce y su hija 
Honor. Todos residentes en Sangüesa. 

(69) AGN, Reg. 50, fol. 150, y Reg. 54, fol. 131v. G. N A H O N , obras citadas 
en la nota 51. 
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pues la v i l l a de Bourg se localiza a pocos kilómetros a l no r t e de 

^ " l l a s t o aquí he tratado de fijar los puntos de par t ida de las m i ­
graciones efectuadas, en líneas generales, en el re inado de los p r i ­
meros Evreux. Ahora será necesario señalar los lugares de dest ino. 
E n un p r i m e r momento Tudela concentra las preferencias de los 
exiliados (70). Después, a p a r t i r de 1334 —siendo todavía gober­
nador Enr ique de Su l l y—, el mapa de las acogidas mues t ra u n a 
diversidad: las ciento seis fami l ias se d is t r ibuyen en catorce local i ­
dades, según e l siguiente cuadro : 

N.' de 
Localidad Merindad familias % 

1. Estella 24 22,65 
z 24 
3. Tudela 20 18,86 
4. Tafalla 7 6,60 
5. 6 5,67 
6. Puente la Reina Pamplona-Montañas 5 4,72 
7. Olite 

Pamplona-Montañas 
5 4,72 

8. San Vicente Estella 4 i.n 
9. 3 2M 
0. Viana Estella 2 IM 
1. Lerín\ Estella 2 1,88 
1 Monreal Sangüesa 2 1,88 
3. Estella 1 0,94 
4. Tudela 1 0,94 

T O T A L E S 106 100,00 

Las cabeceras de las merindades de Estel la, Sangüesa y Tude la 
concentran e l interés de los exiliados hasta t a l p u n t o que en ellas 
se reúne el 64,16 po r 100 de la población expatr iada. Pero l a cir-
amscripción que mayor a t rac t i vo ejerce es Estel la y su mer indad . 
A ella pertenecen las vi l las de Falces, Lerín, Larraga, V iana y San 
Vicente de la Sonsierra, estas dos últimas en los l inderos c o n Cas­
t i l la . Las seis localidades de «tierra» Estel la acogen a t r e in t a y seis 
familias (33,96 p o r 100), mientras que Tudela, Ma r c i l l a y Ta fa l la , 
núcleos urbanos correspondientes a l a mer indad de la R ibera , 
agrupa a ve int iocho (26,42 po r 100). Las al jamas de Sangüesa y 
Monreal in tegran a otras veintiséis unidades fami l iares (24,53 po r 
100), y hacia la p r ime ra mues t ran una clara inclinación los judíos 
de l a Francia septentr ional . E l resto se d is t r ibuye entre Pamplona , 

(70) Ibidem. Reg. 25, fol. 37; Reg. 26, fol. 34v; Reg. 29, fol. 6v; Reg. 30, 
M 38v. R ^ . 32, fol. 15v. 
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Puente la Reina y Ol i te . La permanencia de estos judíos franceses 
entre sus corre l ig ionar ios navarros fue m u y var iable : unos son me-
ras aves de paso, otros permanecen duran t e generaciones. 

Hay que suponer que la inf luencia entre las d is t intas comunida. 
des fue recíproca. Formas de v ida , act i tudes religiosas y otras ma-
nifestaciones se v i e ron inf luidas p o r e l j uda i smo del nor t e de Fran. 
cia. En t r e los exil iados figuran rabinos, médicos, peleteros, merce­
ros, carniceros, zapateros y o t ros oficios más o menos l igados a] 
desarrol lo de la vida u rbana y me r can t i l . La llegada de nuevos arte­
sanos y de nuevos capitales sirvió pa ra react ivar los contactos es­
pir i tuales , culturales y sociales entre las comunidades de uno y otro 
lado (le los Pirineos. E n def init iva, el j uda i smo navar ro recibié 
múltiples aportaciones del juda i smo francés. Después de este breve 
esqueifia socioprofesional, quizá convenga hacer a lguna referencia 
a la presencia de mujeres en esta corr iente de intercambios . El 
número de unidades fiscales femeninas — e n t r e 1334-1354— es de 
dieciocho (16,98 por 100 del to ta l ) , de las cuales más de la mitad 
(61,11 por 100) son viudas. 

Por último, y para finalizar estas notas, trataré de dar a conocer 
algimos datos sobre l a onomástica judía. M i propósito en esta 
oca.sión queda l im i t ado a ofrecer u n inventar io de prenombres re-
cogidoí de las listas de contribuyeníes y ordenados de mayor a 
menor frecuencia. E l resultado es el siguiente: en p r i m e r lugai 
figura diecinueve veces (13,57 p o r 100) Yosef- con la grafía de Juge 
y Jocef-, en once ocasiones (7,85 por líHÍ) aparecen citados-los Ishaq 
(casi siempre A<;ach) y en número de ocho (5,71 p o r 100) Abraham 
Con porcentajes inferiores se reg istran otros nombres : Semuel 
(Symuei) , Salomó (Salamon) , seis veces; Ag in (Hag in ) , Mosse, Je 
huda (Judá), c inco; Jacob, Baruoh , V i tas , V i van t y León, cuatro 
Están documentados tres veces: Aaron (Harón), B ienvengut , Ele 
gart ; dos, Sasson y Sem Tob (Gento). Y en una soia ocasión: David 
Me i r (Mayer ) , Menahem, Orsello, Jurdan , Perfeiz, Saúl, Huz i e i , Na 
<;elin, Slias y Osvach. T ra tamiento separado merece la onomástia 
femeni.:ia. Sus nombres son: Sara, Astruga, Reina, dos veces; Beyll i 
ta , Ceti, Cima, Olza, Dueynna, Esther, H o n o r O r u y doña Gen t i l (71) 

Ya he ins is t ido en e l carácter f ragmentar io de la documentaciói 
y en las dif icultades, pues, para proponer u n a m p l i o t emar io df 
conclusiones, más o menos contrastadas. Con todo , he aportad! 

(71) L a viudez de estas mujeres no duraba mucho. Además de los casa 
registrados en la nota 61, en 1351, Bona, viuda de Abraham de Moret, casi 
con Jacob Chapi, peülitero, de la aljama de Funes (AGN, Reg. 66, foL 141); 
sin embargo, sigue figurando inscrita hasta 1354 (AGN, Reg. 75, fol. 32). 
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datos e informaciones en número suficiente como para aventurar 
algunas hipótesis válidas. 

He aquí las que considero más impor tantes : 

1. » E l estudio de la pecha de los judíos de Ul t rapuer tos enr i ­
quece y amplía la visión fiscalidad-aljama. Añade i m nuevo t i po de 
renta a l sistema fiscal apl icado a las comunidades hebreas de 
Navarra. 

2. * Las estimaciones sobre el número de judíos asentados en el 
reino de Navarra , deben recoger —^para los años anteriores a 1354— 
un mcremento medio de unas cincuenta fami l ias que, a efectos 
contributivos, no figuran registradas en a l jama alguna. 

3. » L a instalación de una nueva dinastía — l a de Juana I I y 
Felipe de Evreux (1328-1349)— favoreció los asentamientos de po­
blación judía procedentes de los dominios firanceses de la casa de 
los condes de Evreux. Navarra aparece a los ojos de los emigrados 
como ^xa lugar de refugio, pues Francia, desgarrada y convulsa 
por el confl icto conocido con el nombre de Guerra de los Cien Años, 
resulta una pa t r i a sm paz y sosiego. 

4. " E l re ino de Navarra es u n lugar de paso hacia los vecinos 
reinos hispánicos; encruci jada de caminos donde confluyen corrien­
tes humanas y prop ic ian los intercambios económicos y culturales. 

ANEXO I 

J U D I O S F R A N C E S E S D E L A A U A M A D E T U D E L A (1329-1345) 

Nombre Años 

1. Abraham Labarda, mercero 1344-1345 
2. A?ach Lambrador 1344-1345 
3. Baruch 1329-1330 
4. Baruch de Mont-d'Ayllenmar, hijo de Aaron ... 1344-1345 
5. Bonavia, peletero 1336-1338 
6. Bonavia Levy 1329-1333 
7. Bonisac de Chartres 1329-1333 
8. Calot 1329-1332 
9. Elegart Lambrador 1336-1338 

10. Elegart Petit 1338 
11. Haaron, peletero 1332-1333 
12. Haaron de Mont-d'Ayllenmar 1329-1345 
13. Haguin Burutador 1329-1345 
14. Haguin Lambrador, hijo de E l ^ a r t 1338 
15. Haguin de 2iaragoza, su yenx> 1338 
16. Jehuda de Falces 1332-1333 
17. Jerusa la Blustadera 1336-1337 
18. Juce, hijo del Rabi A^ach 1329-1331 
19. Josef Balsero 1338 
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20. Jogef Francés, yerno de Elegart Lambrador ... 1336-1338 
21. Juge de Lixón, peletero 1334 
22. Ju?e del Puent de la Reina 1344-1345 
23. Ju?e el Rciyo 1332-1334 
24. León de Batarosa. peletero 1329-1333 
25. Maestre David, lector 1329-1333 
26. Maestra Vidal, físico 1329-1333 
27. Mathachia Cohén 1336-1338 
28. Mathufia Levy 1329-1330 
29. Mayer Laba i t a 1344 
30. Mosse, carnicero 1329-1333 
31. Mosse, yerno de Rabi Yosef 1329-1333 
32. L a mujer de Vidal de Belcayre (Beaucaire) ... 1329-1333 
33. Symuel Melón 1329-1333 
34. Ysac de Chartres 1332-1338 

ANEXO I I 

NOMINA D E C O N T R I B U Y E N T E S (1334-1354) 

Nombre Comunidad Años 

1. Aaron de Palea, hijo de Bienvenut ... Estel la 1344-1350 
2. Abraham B a i i o Tudela 1354 
3. Abraham Ensabrut Puente la Reina 1345-1354 
4. Abraham Jaffe Estel la 1350-1354 
5. Abraham de Laparra, hijo de Saúl ... Monreal 1334-1354 
6. Abraham de Moret Estel la 1344-1350 
7. Abraham de Niort, hijo de Judá Sangüesa 1351-1354 
8. Abraham Paneau Pamplona 1350-1354 

Tudela 1345-1353 
10. Agach de Arame de Aragón Viana 1344-1345 
11. Agach «Buscavidas» de Bourg Tafalla 1334-1352 
12. A?ach Levy, hijo de G«ito Tafalla 1353-1354 
13. Acach Nathan (oficial), hijo de Salom&i Puente la Reina 1353-1354 

Estel la 1345-1354 
15. A?ach Pie, hijo de Samuel Pamplona 1334-1354 
16. A?ach dUncastillo, hijo de Manua ...-Sangüesa 1350-1354 
17. Agin de Bermenton Sangüesa 1354 
18. Agin Dola Tudela 1353-1354 
19. Barón OUte 1334 
20. Baruch de Saint Pourgain-sur-Sioide. Estel la 1344-1345 
21. Beyllita de Passy, viuda de David Estel la 1344-1350 
22. Bienvenguta, viuda de Samuel Merchán Estel la 1350-1351 
23. Bienvengut de Bergerac Sangüesa 1350 
24. Bienvengut de Passy, hijo de Beyllita. Estel la 1350-1354 
25. Bona de Saint-Maixent, viuda de Orcelly 
26. Bonastruga, viuda de Caíania Puente la Reina 1334-1352 
27. Bonastruga. mujer de Abraham de Mo- Lerín 1345-1354 

ret ... .. Este l la 1351-1354 
28. Ceti, viuda de Agach de Arame Tudela 1351 
29. C ima Embrfat, viuda de Gento Lesy ... Tafalla 1334-1345 
30. Cohén de B e r ^ r a c Sangüesa 1334 

NOT.tó SOBRE LA E.MIGRACION DE JUDIOS FRANCESES AL REINO DE NAVARRA 173 

Nombre Comunidad Años 

3L Deot de Millonaz Tudela 1353-1354 
32. Dolza de Sas Tudela 1354 
33. Dueynna, viuda de Samuel Loredi Tudela 1350-1354 
34. El ias de Neufbourg - Sangüesa 1350 
35. Esther, viuda de Abraham, peletero ... Estella 1344-1354 
36. Dona Gentil, viuda de Juge de Lucxa. Tudela 1350-1354 
37. Gento Cagón San Vicente 1354 
38. Gento Levy, hijo de Gento Pamplona 1350-1354 
39. Haim Francés Tudela 1351-1354 
40. Honor de Bergerac, hija de Juge Sangüesa 1354 
41. Huziei Abbas San Vicente 1351-1353 
42. Jacob, físico EsteUa 1334 
43. Jacob de Haro Tafalla 1334 
44. Jacob de Neufborg Sangüesa 1344-1352 
45. Jacob de Pont-Audemer Larraga-Tudela 1334-1354 
46. Joshep de Torres Tudela 1353 
47. Juge Bago, hijo de Agach Tudela 1351-1352 
48. Juge de Bergerac Sai^üesa 1344-1345 
49. Juge Biel y Soloru, su mujer ... Tudela 1345-1350 
50. Juge Buenalabor Tafalla 1334-1345 
51. Juge Dadero, mercader Tudela 1351-1353 
52. Juge Francés Tudela 1351-1353 
53. Juge Levy, hijo de Gento ... Tafalla 1350-1354 
54. Juge Mogot, hijo de Gento Olite 1350-1354 
55. Juge Nahamias EsteUa 1334 
56. Juge Oficial, hijo de Salomón San Vicente 1351-1353 
58. Juge de Pan's ... Estella 1345-1354 
59. Juda Cerdone, zapatero Leiín 1344-1345 
60. Juda Ebemenir Estella 1344-1354 
61. Juda Leonel, hijo de Samuel Merchant Tudela 1350-1354 
62. Juda de Niort „. EsteUa 1351-1354 
63. Judas de Orthes de Fumos ... Sangüesa 1344-1354 
64. Jurdan, zapatero Sangüesa 1344-1345 
65. Leezer de Dueynnas ... Estel la 1334 
66. León de Paris ... Sangüesa 1334 
67. Leonet, hijo de Reina, peletera Sangüesa 1334-1354 
68. Leonet de Gerona Pamplona 1345 
69. Manua de Uncastillo Puente la Reina 1345-1354 
70. Menahem de Troyes Sangüesa 1345 
71. Mirón de Bergerac, hijo de Nagelin ... Estella 1344-1354 
72. Mosse Bago, hijo de Agach Sangüesa 1334-1350 
73. Mosse de Bergerac Viana-Logroño 1350 
74. Mosse de L ima Sangüesa 1344-1345 
75. Nagelin de Bergerac y Honor su mujer Estel la 1344-1345 
76. Nathan de Provins, hijo de Sansson ... Sangüesa 1350-1354 
77. Niort de Coragon Olite 1350 
78. Orselo de Perpignan Pamplona 1344-1345 
79. Oru Marvilla Puente la Reina 1344-1345 
80. Osvach Abolafia, hija de Juge Estella 1350-1353 
81. Perfaiz de Provins Tudela 1351-1354 
82. Reina, peletera, viuda de León Olite 1344-1345 
83. Reina de Bergerac Pamplona 1344-1354 
84. Salomón de Luesia Sangüesa 1344-1345 
85. Salomón Empoillegar Tudela 1344-1345 
86. Salomón Nathan «Oficial» San Vicente 1351-1354 
87. Salomón Rogat Estel la 1334 
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88. Salomón de Tonneins, hijo de Abraham Falces 1350-1354 
89. Salomón de UncastiUo Sangüesa 1334-1354 
90. Symuel de Cheumont Sangüesa 1344-1345 
91. Samuel Ebenrabi Larraga 1334 
92. Samuel Loredi MarcUla 1350-1354 
93. Samuel Merchant Biota-Tudela 1345 
94. Samuel de Neufbourg, corretor Estel la 1334-1345 
95. Sansson de Provins Sangüesa 1350-1354 
96. Sansson de Saint-Pourgain-sur-Sioule .. Olite 1344-1345 
97. Sara, viuda de Melón Estel la 1350-1354 
98. Sara, viuda de Mosse de L ima Sangüesa 1344-1354 
99. Saúl Buenalabor. hijo de Juce Estel la 1350-1353 
100. Vitas Abolafia, hijo de Gento Tafalla 1350-1351 
101. Vitas Buenalabor, 3;ijo de Juce Tudela 1350-1354 
102. Vitas de Tonneins, yerno de Abraham. Monreal 1350-1354 
103. Vivant Barba, hijo de Mayer Sangüesa 1334 
104. Vivant de Passy Tudela 1354 
105. Vivant de Pont-Audemer, hermano de Estel la 1334-1354 

Jacob Larraga 1334 
106. Vivant de Tonneins, hijo de Abraham. Sangüesa 1334-1345 


